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Independencia, 19 de mayo de 2O23
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VISTO: E1 Informe Legal N' 29a-2O236-MJDI-GAJ-G, de la Gerencia de Asesoria
Jurídica, referente al inicio de de1 Procetlimiento de Nulidad de Oficio N' del Contrato
N" 09-20214-MDI/OEC, respecto aI Sen'icio de "Mantenimiento del Alcantarillado
Pluvial del CaserÍo de himpac, Centro Poblado de Huá¡chac, Distrito de
Independencia, Provincia de Huaraz", y;

CONSIDERANDO:

inistrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con el ¡rrticulo II
el Titulo Prelimin¿r de 1a Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972

Quc, los articulos 43'y 20" numeral 6) de la Le¡r Orgánica de Municipalidades,
prescribe que es atribución del Alcalde: "Dictar dec¡etos v resoluciones de alcaldia,
con sujeción a las leyes y ordenanzas";

Que, mediante el Informe Técnico N' 373-2023-MDI/GAyF/SGLyGP/CMRT, dc fccha
25 de abril de 2023,la Sub Gerencia de LogÍstica y Gestión Patrimonial remite a Ia
(iert-ncia de Administración y Finanzas. el Informe Técnico recomendado se elcve a
OSCE fin que se implemente la NULIDAD DE OFICIO del Procedimiento de Seleccron
N' O 19-2021-MDl/ OEC- i para el Sen icio de Mantenimiento de Alcantarillado Pluvial
clcl Caserío de Púmpac, Centro Poblado de Huánchac, Distrito de Indepe[rdencia,
Provincia de Huaraz - Ancash, debiendo retrotraer estos actuados hasta la etapa de
convocatoria (... ).

Que. a trar,és del Informe N' 198-2O23-MDI/GAF/G, de fecha 27 de abril de 2023,
la Gerencia de Administración y Finanzas, solicita a la Gerencia Municipal, opinión
legal respecto a la NULIDAD DE OFICIO de1 Procedimiento de Selección N' 019-2021-
MDI/OEC- 1 para el Servicio de Mantenioriento de Alcantarillado Pluvial del Caserío
de himpac, Cent¡o Poblado de Huánchac, Distrito de Independencia, Provincia de
Huaraz Ancash, debiendo retrotraer estos actuados hasta la etapa de convocatolia.

e. mediante lnforme de Acción de Supervisrón de Oficio N" D000829-202 1-OSCE
de fecha 18 de mayo de 2021, respecto del Procedimiento de Selección N'019-2021-
MDI/OEC-1 para el Servicio de Mantenimiento de Alcantarillado Pluvial del Caserio
de himpac, Centro Poblado de Huánchac, Distrito de Independencia, Provincia de
Huaraz - Ancash. En sus concusiones determina que en virtud de las transgresiones
231 advertidas en el numeral 3 del prcscnte informe, se advierte que la Entidad
vulneró la normativa de contratación pública, siendo que, en especifico, de
conformidad con Io dispuesto en el numeral 3.3. del presente informe, los términos
de referencia previstos en las bases del procedimiento de selección se encontrarían
incompletos, 1o cua.1 afectarÍa 1a validez de la presente contratación. De la misma
forma determina que, por consiguiente, en virtud de la transgresión advertida en el
párrafo precedente, corresponde al Titular de la Entidad, dentro de su ma¡co de
competencia y considerando el estado actual del procedimiento 1o siguiente: de no
haberse suscrito el contrato correspondería al Titular de la Entidad adopta¡ las

Que, el articulo 194' de la Constitución Politica dcl Perú, modificada por la Le1, N'
30305, Ley de Reforma Constitucional, señala que las Municipalidades Pror,inciales
v Distrltales son órganos de gobierno local, tienen autonomía política, económica v
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acciones correctivas correspondientes, 1o cual supone, declarar la nulidad del
presente procedimiento de selección conforme a los a-lcances del artículo 44" del Texto

nico Ordenado de la Ley N' 3O225; de ta.l modo que permita a los postores puedan
formula¡ una oferta seria y coherente con e1 requerimiento integro publicado en la
licha elecüónica del SEACE, asi como impartir las directivas que correspondan a los
funcionarios que participan en el proceso de contrataciones de la entidad a fin de
evitar situaciones similares; sin perjuicio de evaluar el inicio de deslinde de
responsabilidades de conformidad con lo dispuesto en el articulo 9" del TUO de la
Ley N' 30225. Por otro lado, determina que de haberse suscrito el contrato
corresponderá al Titular de la Entidad iniciar el respectivo deslinde de
responsabilidades de conformidad con el articulo 9" del Texto Único Ordenado de la
Ley N" 30225, así como impartir las directrices pertinentes a fin de evitar situaciones
similares en futuros procedimiento de selección. Sin pe{uicio de ello, cabe recordar
que, el literal l) del artículo 50' del TUO de la Ley N' 30225, dispone que, constituye
una infracción, perfeccionar el contrato, luego de notificada en el SEACE la
suspensión, recomendación de nulidad o la nulidad del proceso de contratación
dispuesta por el OSCE en el ejercicio de sus funciones;

Que, respecto al anterior con halTdem de 2027 se suscribió el Contrato N"
O9-2O21-MD[|OEC, objeto de Contratación de Servicio de Ma¡tenimiento de
Alcantarillado Pluvial del Caserío de Rimpac, Centro Poblado de Huánchac, Distrito
de Independencia, Provincia de Huaraz - Ancash, con CONSULTORÍA Y
CONSTRUCTORA J.S. KELY E.I.R.L., por 1a suma S/ 297,032.91, con un plazo de
ejecución de 45 días calendarios, contados a partir del día siguiente de la entrega del
área reafizar el servicio mediante un Acta firmada entre el contratista y los
representantes de la Entidad, la cual deberá ser ñrmada dentro de los 15 días
después de haber firmado el contrato;

Que, en el numeral 9.1) del Artículo 9" del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225,
Ley de Contrataciones del Estado (Responsabilidades esenciales) señala que: 9.1 Los
funcionarios y servidores que intervienen en los procesos de contratación por o a
nombre de la Entidad, con independencia del régimen jurídico que los vincule a esta,
son responsables, en el ámbito de las actuaciones que realicen, de organizar, elaborar
Ia documentación y conducir el proceso de contratación, asi como la ejecución del
contrato y su conclusión, de manera eficiente, bajo eI enfoque de gestión por
resultados, a través del cumplimiento de las normas aplicables y de los fines públicos
de cada contrato, conforme a los principios establecidos en el a¡tículo 2". De
corresponder la determinación de responsabilidad por las contrataciones, esta se
realiza de acuerdo al régimen jurídico que vincule a las personas señaladas en el
párrafo a¡terior con la Entidad, sin perjuicio de las responsabilidades ciüles y
penales que correspondan.

Que, en el ütera-l 1) del numeral 50.1) del Artículo 50" del Texto Único Ordenado de la
Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado (Infracciones y sanciones
administraüvas) señala que: 5O.1 El Tribuna.l de Contrataciones del Estado sanciona
a los proveedores, participantes, postores, contratistas, subcontratistas y
profesionales que se desempeñan como residente o supervisor de obra, cuando
corresponda, incluso en los casos a que se ¡efiere el literal a) del articulo 5', cuando
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incurra¡ en las siguientes infracciones: lf Perfeccionar el contrato, luego de notificada
en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) la suspensión,
recomendación de nulidad o la nulidad del proceso de contratación dispuesta por el
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) en el ejercicio de sus
funciones.

Que, en el numera.l 44.1),44.2),44.3) del artículo 44' del Texto Único Ordenado de
la Ley N' 30225, Ley de Contratacio¡es del Estado, señala que: 44.1) El Tribunal
de Contrataciones del Estado, en los casos que conozca, decla¡a nulos los actos
expedidos, cuando havan sido dictados ¡or órgano incomoetente. contravenean
las normas legales, contengan un imp le iuridico o Dresclndan de las normas
esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normativa aplicable
debiendo expresar en ia resolución que expida, la etapa a la que se retrot-rae el
procedimiento de selección o el procedimlento para imolementar o extende¡ la
vigencia de los CatáIogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En el numeral 44.2 señala
qu e: El Titular de la Entidad declara de oñclo la nulidad de los actos del
proceümiento de selección , por las mismas causales previstas en el pá,rrafo
arrterior, solo hasta antes del perfeccio¡amle¡to del contrato. sin perjuicio que
pueda ser declarada en la resolución recaída sob¡e el recurso de apelación. La misma
facultad la tiene el Titular de la Central de Compras Públicas-Perú Compras, en los
procedimientos de implementación o extensión de la vigencia de los Catáogos
Electrónicos de Acuerdo Ma¡co. Después de celebrados los contratos , Ia Entidad
puede declarar la nulidad de oficio en los siguientes casos: al Por haberse
perfeccionado en contravención con el artículo 11" Los contratos que se declaren
nulos en base a esta causal no tienen derecho a retribución alguna con cargo al
Estado, sin perjuicio de la responsabilidad de los funcionarios y servidores de 1a

Entidad, conjuntamente con los contratistas que celebraron irregularmente el
contrato. bl Cuando se verllique la trasgresión del prlnclpio de presunción de
veracidad durante el procedimiento de selecclón o para el perfeccionamiento del
contrato, preüo descargo. cf Cuando se haya suscrito el contrato no obstante
encontrarse en trámite un recurso de apelación. d! Cuando no se haya cumplido con
las condiciones y/o requisitos establecidos en la normativa a fin de la configuración
de a-lguno de los supuestos que habilitan a la contratación directa. Cuando no se
tilice los métodos de contratación previstos en la presente norma, pese a que la
ontratación se encuentra bajo su ámbito de aplicación; o cuando se empleé un
étodo de contratación distinto del que corresponde. En el numeral 44.3 señala: La

nulidad del procedimiento y del contrato ocasiona la oblisación de la Entidad de
efectua,r el deslinde de responsabilidades a que hubiere luga¡.

Que, en el numera-l 88.1 del artículo 88" del Reglamento de la tey de Contrataciones
del Estado, señala que: La Adiudicación Simplificada para contratar bienes,
se rvl consultoría en neral consultorías de obras ecución de obrase
contempla las s tes etaDas: al Convocatoria. b) Registro de participantes. c)
Formulación de consultas y observaciones. dl Absoiución de consultas,
observaciones e integración de bases. e) Presentación de ofertas. f) Evaluación y
calihcación. gl Otorgamiento de la buena pro.

Que, por otro lado, resulta pertinente mencionar que la declaración de nulidad de
oficio de un acto administrativo es la potestad que üene la autoridad administraüva,
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a su propia iniciativa, de dejar sin efecto un acto administrativo que está produciendo
CC tos sobre los derechos, obligaciones o intereses de un particular en una situación

concreta, debiendo a que constata la existencia de un vicio de validez, siempre que
se agravie el interés púbüco o se lesione derechos fundamentales, en concordancia
con lo establecido en el a¡tÍculo 10' del TUO de la Ley de Procedimiento
Administrativo General.

Que, en ese orden de ideas los hechos advertidos se encuentr¿[r inmersos en las
causales de nulidad contemplados en los numerales 1) y 2) de1 a¡tículo 1O' del TUO
de la Ley de Procedimiento Administrativo General, que señala que: 1) La
contravención a la Constitución a las leyes o a las no¡mas reglamentarias. 2) El

efecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente
alguno de los supuestos de conservación del acto a que se refiere el articulo 14'. (...).

Que, la nulidad de oñcio es una vía para la restitución de la legalidad afectada por
un acto administrativo üciado que constituye un auténtico poder-deber otorgado a
la administración que está obligada a adecuar sus actos al ordenamiento jurídico. La
Nulidad de oficio no solamente exige la existencia de vicios de legalidad, sino que
también obedece la existencia de un agravio para el interés público y la legalidad,
agravio que se motiva en Ia permanencia del acto que se reputa nulo.

Que, como se aprecia, la normativa de contrataciones del estado otorga al Titula¡ de
la Entidad la potestad de declara¡ la nuüdad de oficio de un procedimiento de
selección hasta antes de la celebración del contrato, cuando se configure alguna de
las causales a¡tes detalladas; así, la normativa de contrataciones del Estado dispone
que el Ti lar Entidad en la resolución ue da ara declarar la nulidad

§b

debe cumpli¡ con p¡ecisar la etapa hasta la cual se retrotraerá ei procedimiento.

Que, de 1o expuesto, en el presente informe; acorde a los fundamentos fácticos y
norrnas legales antes señaladas, esta Gerencia de Asesoría Jurídica, OPII{A que la
normativa de contrataciones del estado DISPONE declara¡ la NIILIDAD DE OFICIO
en los casos que conozca, cuando hayan sido dictados por órgano incompetente,
contravel¡gan las normas legales, contcngan un imposible jurídico o prescindan de
las normas esenciales del procedimiento o de 1a forma prescrita por la normativa
aplicable, debiendo expresar en la resolución que expida, la etapa a la que se ret¡otrae
el procedimiento de selección correspondiente y por otro lado, la nulidad del
procedimiento y del contrato ocasiona la obligación de la Entidad de efectuar el
deslinde de responsabilidades a que hubiere lugar;

Que, en principio, esta Gerencia de Asesoría Jurídica, ADVIERTE que a través del
Informe Técnico N" 373-2O23-MDI/GAyF/SGLyGP/CMRT, la Sub Gerencia de
Logistica y Gestión Patrimonial solicita la implementación de la NIILIDAD DE OFICIO
del Procedimierto de Selección N' O19-2O21-MDI/OEC-1 para el Servicio de
Mantenimiento de Alca¡tarillado Pluvia,i del Caserío de Púmpac, Centro Poblado de
Huánchac, Distrito de Independencia, Provincia de Hua¡az - Ancash, debiendo
retrotraer estos actuados hasta la etapa de CONVOCATORIA.

Que, por otra parte, esta Gerencia de Asesoría Jurídica ADVIERTE que con fecha 17
de mayo de 2027, se suscribió el Contrato N" O9-2O21-MDI/ODC, objeto de
Contratación de Servicio de Mantenimiento de Alca¡rtarillado Pluvial del Caserío de
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Rimpac, Centro Poblado de Huánchac, Distrito de Independencia, Provincia de
H]uATAZ - ANCASh, CON CONSIILTIORÍA Y CONSTRUCTOR J.S. KELY E.I.R.L;

Que, de 1a misma forma, esta Gerencia de Asesoría Juridica ADVIERTE que la Sub
Directora de Procedimiento de Riesgo del Órgano Superior de Contrataciones del
Estado (OSCE), con fecha de emisión 18 /OS /2021 y fecha de publicación
19/O5l2O2l ante PlataJorma de OSCE, el l¡forme De Acción de Supervlsión de
Oficlo N" DOOOA29 -2O21-OSCE, respecto del Procedimicnto de Selección N" O19-
2O2L-NIDU OEC- 1 para el Servicio de Mantenimiento de Alcantarillado Pluvial del
CaserÍo de Púmpac, Centro Poblado de Huánchac, Distrito de Independencia,
Provincia de Huaraz - Ancash; en efecto, en sus conclusiones determina:

- De no haberse suscrlto el contrato correspondería al Titular de la Entidad
adoptar las acciones correcüvas correspondientes, lo cual supone, decla¡a¡ la
nulidad del presente procedimiento de selección conforme a los alcances del
a¡ticulo 44" del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225; de tal modo que permita
a los postores pueda-n formula¡ una oferta seria y coherente con el requerimiento
integro publicado en la ficha electrónica del SEACE, así como impartir las
directivas que correspondan a los funciona¡ios que parücipan en el proceso de
contrataciones de la entidad a ñn de evitar situaciones similares; sin perjuicio de
valuar el inicio de desünde de responsabilidades de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 9 del TUO de Ia Ley N' 30225.
De haberse suscrito el contrato corresp onderá al Titula¡ de la Entidad iniciar el
respectivo deslinde de responsabilidades de conformidad con el artículo 9" del
Texto Unico Ordenado de la Ley N" 30225, así como impartir las directrices
pertinentes a lin de evita¡ situaciones simila¡es en futuros procedimiento de
selección. Sin perjuicio de ello, cabe recordar que, el literal 1) del artículo 5O del
TUO de la Ley N" 3O225, dispone que, constituye una infracción, perfeccionar el
contrato, luego de notifcada en SEACE la suspensión, recomendación de nulidad
o la nulidad del proceso de contratación dispuesta por el OSCE en el ejercicio de
sus funciones.

Que, en cierto modo, esta Gerencia de Asesoría JurÍdica /IDVIERTE que con fecha
17 de mayo de 2027, se suscribió el Contrato N' O9-2O2I-MDI/OBC; sin embargo,
la Sub Directora de Procedimiento de Rresgo del Órgano Superior de Contrataciones
del Estado (OSCE), con fecha de emisión 18 /OS /2021 y fecha de publicación
19105/2021 a¡te Plataforma de OSCE, hace conocimiento a la Entidad el Informe
De Acclón de Supervlsló¡ de Oflclo N' DOOO829-2O21-OSCE; de tal forma,
después de la suscripción del contrato correspondiente.

Que, con Informe Legal N" 294-2023 -MDI-GAJ - G, de fecha 20 de abril de 2023, de la
Gerencia de Asesoría Juridica, se OPINA que corresponde al Titula¡ de la Entidad
inicia¡ e1 PROCEDIMIENTO DE NULIDAD DE CONTRATO N' O9-2O21-MDI/ODC
en función a los establecido en el numeral 44.2 del arlículo 44" del Texto Único
Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado; así como disponer
el respectivo deslinde de responsabilidades de conformidad con el articulo 9' del
Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado y, por
otro lado, en función a las recomendaciones determinadas en el Informe de Acclón
de Supervlsión de Oficio N" DO0O829-2021-OSCE.
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Estando a 1o expuesto, y de conformidad con las atribuciones conferidas por el
numeral 6) del Artículo 20" y Artículos 39" y 43" de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N" 27972, con las visas de la Secretaría Gene¡al, Asesoría
Jurídica, Administración y Finanzas, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCT'LO 1".. DECLARAR CI iNiCiO dEI PROCEDIMIENTO DE NULIDN) DE
OFICIO del Contrato N' O9-2O21-MDI/ODC, objeto de Contratación de Servicio de
Mantenimiento de Alcantarillado Pluvial del Caserío de Púmpac, Cent¡o Poblado de
Huánchac, Distrito de Independencia, Provincia de Ht¡a¡az - Ancash, suscrito con la
CONSI'LTORÍA Y CONSTRUCTORA J.S. KELY E.I.R.L.

ARTÍCITLO 2".- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logística y Gestión Patrimonial,
como el órgano o unidad orgá,nica que tiene como función de realizar las actividades
relativas de gestión administrativa de contratos, INICIAR el PROCEDIMIENTO DE
NTILIDAD DE OFICIO del Cortrato N" O9-2O21-MDI/ODC, objeto de Contratación
de Servicio de Ma¡rtenimiento de Alcantarillado Pluvial del Caserío de Púmpac, Centro
Poblado de Huánchac, Distrito de Independencia, Proüncia de Huaraz - Ancash,
suscrito con CONSIILTORÍA Y CONSTRUCTORA J.S. KELY E.I.R.L. instancia
donde deberá notiñcar e1 acto resolutivo al administrado con la finalidad de ejercer
sus derechos a la defensa en los plazos establecidos en la normativa de
Contrataciones del Estado y el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo en
General. Al mismo tiempo, deberá implementar los actos preparatorios de
procedimiento de nulidad de oficio y mediante INFORME TÉicNIco, si de
corresponder, determinar la NIILIDN) DE OFICIO del Contrato N' O9-2O21-
MDI/ODC, y remitir con todos los actuados a la Gerencia Municipal para su
aprobación correspondiente mediante acto resolutivo.

ARTÍCITLO 3".- ENC/IRG/IR en el acto resolutivo a la Sub Gerencia de Logistica y
Gestión Patrimonia-l, DISPTONER la remisión de copias de los actuados a la Secretaria
Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la Municipalidad
Distrital de Independencia, pa¡a su Evaluación respecto al deslinde de
responsabilidades (Administrativo, Penal y Civil) de conformidad con el numeral 9.1)
del Articulo 9'del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones
del Estado.

ARTÍCUI,o 4'.- ENCOMENDAR al Responsable de Transparencia y Acceso a la
Información Pública la publicación en el portal web de la institución, de la presente
disposición.

Regístrese, Comuníquese y Archívese
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